
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 MU

ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I. IVUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNICIPAIJDAD I)F] REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones del Art. 1" Transitorio d e la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el prop¡etario correspond¡ente

al expediente No 11729 de fecha 09/06/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Socialcon una superflcie de 13,65 m2

para el predio ubicádo en calle /avenida /camino LOS ESCULTORES

0100 Lote No Manzana Sector

URBANO Zara

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

3.- lndividualización del u itecto r nota

NOTAi En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt 1o de la Ley N'20.772, los funcionários muñicipales quedan excentos de lo

dispuesto eñ elArt. 22 de la LGUC, sobre responsábilidad de los funcionarios.

NOfAI Deberá concurrir este profes¡onal en caso de ampl¡aciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
obrá de lá D O M.

NIVEL DESfINO cLAsrFrcacróN M2 SUBTOTAL
1 E4 13,65 1.141.768

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 13,65 ,t.141.768

868
FECHA

31-7-20'15

60r0-21

RU,N SOCIAL dél

8920684"7CAMPOS RUIZ MARIO EOUARf

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

Not4SRE o RAZóN socrAl de l€ Emiresa derARoUrTEcTo o PRoFEslol¡AL coMPETENTE (si procede)

R,U.TNOMBRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPEfENTE RESPONSABLE

14225399-2CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO

EETiII59,73 @E
EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOfAS

Cualqu ier dilerencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresenle permiso.

2 No se efect!ó visita a terreno.

En Ia aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alAn.1" Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan exentos de lo

dispuesloen elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionano§.

Construcc¡on acogida al0.F.L. N'2 la cualimpide hacercambio de desüno a más del20% de la superñcie acogida e impide dar cualqu¡er tipo de uso

relacionado con el expendio yio venta de bebidas alcoholicas y todos aq uellos usos que se menciooa n en el Art 1 62 de la Ley General de U ñanismo y

Construcciones.
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CARPETA 781 AÑO 2015. SEOI1729 con fecha det 09-06-2015
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